
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Adm¡nistración y F¡nanzas
Depto, Adquisiciones

ADJUDICA AL PROVEEDOR ALVAREZ Y QUEVEDO
COMPAÑíA LIMITADA, PARA LA "COMPRA DE MONO-
FILAMENTO, CINTA PARA JUNTAS, ADHESIVO PASTO
SINTETICO Y OTROS" PARA LA EJEGUCION DEL PRO-
YECTO "MEJORAMIENTO MULTICANCHA SECTOR CA.
PITAN THEODOR, LOTA".

' tt f)
DECREToN:. llc")
Lota, 30 de Junio 2016

VISTOS:

'a) Decreto Alcaldicio N" 951 de fecha 26 de Mayo 2016 que

aprueba Bases y Pr¡mer Llamado a Licitación Pública para la Ejecución del Proyecto "Compra de Monofilamen-
to, cinta para juntas, adhesivo pasto sintético y otros";

,/b) Bases de Licitación Publica elaboradas para la "Compra

de Monof¡lamento, c¡nta para juntas, adhesivo pasto sintético y otros";

/c\ Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡-
nistro y Prestación de Servicios No 19,886 y su Reglamento;

yo 2016: lD 3017-354-1E16;
,,/d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 31 de Ma-

e) Acta de Apertura Propuesta Pública y Apertura Electró-
nica de Chilecompra de fecha 09 de Junio 2016;

f) Oferta presentada por el proveedor ALVAREZ Y QUEVE-
DO COMpAñlA LIMITADA, para la ""Comp/á de Monofllámento, cinta para juntas, adhesivo pasto s¡ntético y

otros", por un monto total de $ LU4.200,/(Ocho millones qu¡nientos cuarenta y cuatro mil doscientos pesos),

IVA incluido, para la e¡ecución del proyectos PMU que se detalla a cont¡nuación:

2o Los Mater¡ales deberán ser entregados directamente por

el Ad.judicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro
No302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

3' La adquisición se efectuará de acuerdo
citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

/g) Acta comisión de Estudios Adquisic¡ones de fecha

2glOOt2O16, que propone al Sr. Alcalde ad.ludicár la ""Compra de Monof¡lamento, cinta para juntas, adhesivo
pasto sintéi¡có y ótros'at proveedor ALVARÉZ v OU¡veOO COMPAÑ|A LIMITADA, por cumpl¡r con lo solicita-

do en las Bases de L¡citac¡ón y obtener el mayor puntaje, según pauta evaluaciÓni

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículoB

120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1o ACEPTASE la ofPrta presentada por el proveedor LUIS Y

QUEVEDO COMPAÑÍA LIMITADA, por el monto total de $ 8.544.200y' Qcho millones qu¡n¡entos cuarenta y cuatro

m¡l doscientos pesos), IVA ¡ncluido del proyecto PMU que se desglosa a cóntinuación:

NO PROYECTO NOMBRE PROYECTO MONTO ADJUDICADO

890 /- Compra de Monof¡lamento, cinta para juntas, adhe-
s¡vo pasto s¡ntético y otros";

8.544.200y'

NO PROYECTO NOMBRE PROYECTO MONTO ADJUDICADO

890 Compra de Monofilamento, c¡nta para juntas, adhe-
sivo pasto sintético y otros";

8.544.200//
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ttt 4
Decreto Alcaldic¡o N" ll9 I

40 La Mun¡c¡palidad, pagará directamente al oferente adju-
dicado, previo V" B'del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Munici-
pal¡dad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, Pedro Agu¡rre Cerda No 302 Lota.

5o Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le apl¡cara multas de acuerdo a punto Vlll, Att. 22 de las Bases de Lic¡tación.

pra del producto, emitirá la orden de compra
aceptarla.

la siguiente imputación en cada proyecto:

6o El Mun¡c¡pio para sancionar la contratación para la com-
correspondiente al proveedor adjud¡cado y el oferente deberá

70 El cumplim¡ento que irrogue la presente resoluc¡ón tendrá

DA Y A QUIENES CORRESPONDA Y

\'l)
JFPB/RMC..

D¡stribución:
- Dirección de SECPLAN
- Dirección de Control
- Administrac¡ón PMU
- Depto.Administración
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-

ANOTESE COMUNíOUESE
ARCHIVESE.
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Compra de Monofilamento, c¡nta para juntas, adhe-
sivo pasto sintético y otros";
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